
 

 
 

 

RESOLUCIÓN N.° 373/ISSP/23 

 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2023 

 

VISTO: La Ley Nº 5.688 (texto consolidado según Ley N° 6.588), el Decreto N° 151- AJG/22, la 

Resolución Nº 130-GCABA-ISSP/22, la NO-2023-45241757-GCABA- SGISSP, el Expediente 

Electrónico Nº 45335733-GCABA-SGISSP/23, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley N° 5.688 (texto consolidado según Ley N° 6.588), establece las bases jurídicas e 

institucionales fundamentales del Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, en lo referente a su composición, misión, función y dirección, coordinación y funcionamiento, 

así como las bases jurídicas e institucionales para la formulación, implementación y control de las 

políticas y estrategias de seguridad pública; 

Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de apoyo de la 

conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública, y órgano rector de la formación y 

capacitación continua y permanente de los actores involucrados en todo el sistema y la producción 

de conocimientos científicos y técnicos sobre seguridad; 

Que conforme dispone el artículo 359 de la Ley referida en último término, el Instituto Superior de 

Seguridad Pública es un ente autárquico y descentralizado, en la órbita del Ministerio de Justicia y 

Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que según el artículo 366 está a cargo de un 

Director con rango y atribuciones de Subsecretario, designado por el Ministro de Justicia y Seguridad, 

quien ejerce su gobierno, administración y representación, tal como establece el artículo 369; 

Que el artículo 154 de la Ley N° 5.688 (texto consolidado según Ley N° 6.588), prescribe que el 

Instituto Superior de Seguridad Pública determina los requisitos para el ingreso como cadete, los 

núcleos de formación, la duración del curso, el régimen de cursada, el contenido del diseño curricular, 

el régimen de asistencia y de evaluación, el régimen de equivalencias con otros estudios superiores, 

el régimen de prácticas profesionalizantes, las actividades extracurriculares y de extensión, y los 

demás aspectos que hacen a la formación de los futuros Oficiales; 

Que por su parte el artículo 382 de la citada Ley, dispone que para ingresar a esta casa de estudios 

como aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, se requiere certificar estudios secundarios o 

polimodal completos y aprobar los requisitos de admisión requeridos por la normativa vigente para 

ingresar a la fuerza y las etapas del proceso de incorporación; 

Que atento a los cambios introducidos por el Decreto N° 151-AJG/22, y a las funciones asignadas 

por el Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a esta 



 

 
 

casa de estudios, conforme lo establecido en los artículos mencionados precedentemente, se 

modificó la estructura organizativa de este Instituto aprobada mediante Resolución N° 130-GCABA-

ISSP/22, en la que fue incorporado el Departamento de Selección e Ingresos, dependiente de la 

Secretaría General; 

Que entre las responsabilidades primarias de dicho Departamento, se encuentran las de: “coordinar 

el proceso de selección de aspirantes a los distintos proyectos, conforme a los lineamientos y marco 

legal que establezca el Instituto Superior de Seguridad Pública, a fin de cumplir con los 

requerimientos propuestos por el Ministerio de Justicia y Seguridad”, de “administrar y ejecutar el 

proceso de selección, evaluación e ingreso de los aspirantes a los diferentes proyectos... ejecutando 

las políticas de ingreso y Promoción”, y de -entre otras- “velar por el cumplimiento de las normas que 

regulan el proceso de selección e ingresos”; 

Que en esa inteligencia la Secretaria General en el marco de su competencia, a través de la NO-

2023-45241757-GCABA-SGISSP, elevó a esta instancia los proyectos de procedimiento, y para la 

valoración de parámetros psicotécnicos, parámetros médicos y parámetros atléticos en la selección 

e ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, que dicta 

este Instituto; 

Que la Oficina de Asuntos Legales de este Instituto se pronunció emitiendo el oportuno Dictamen 

Legal; 

Que a la luz de lo expuesto, se impone dictar el acto administrativo correspondiente, 

Por ello en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL DIRECTOR 

DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

RESUELVE 

 

Artículo 1.- Aprobar el “Procedimiento de Selección e Ingreso al Curso de Formación Inicial para 

Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad”, conforme los términos del Anexo I IF-2024-19615877-

GCABA-ISSP, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

Artículo 2.- Aprobar los “Parámetros de Valoración para la Evaluación Psicotécnica del Procedimiento 

de Selección e Ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 

Ciudad”, conforme los términos del Anexo II IF-2023-45337456-GCABA-ISSP, que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

 

Artículo 3.- Aprobar los “Parámetros de Valoración para la Evaluación Médica del Procedimiento de 

Selección e Ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad”, 



 

 
 

conforme los términos del Anexo III IF-2023-45336749-GCABA-ISSP, que forma parte integrante de 

la presente Resolución. 

 

Artículo 4.- Aprobar los “Parámetros de Valoración para la Evaluación Atlética del Procedimiento de 

Selección e Ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad”, 

conforme los términos del Anexo IV IF-2023-45337827-GCABA-ISSP, que forma parte integrante de 

la presente Resolución. 

 

Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, para su conocimiento y 

demás efectos comuníquese al Ministerio de Justicia y Seguridad, a la Subsecretaría de Capital 

Humano y a la Secretaría General del Instituto Superior de Seguridad Pública. Cumplido, archívese. 

Unrein 

 

  



 

 
 

 

ANEXO I 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN E INGRESO AL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

ASPIRANTE A OFICIAL DE LA POLICÍA DE LA CIUDAD 

 

Ingreso, requisitos e impedimentos 

 

Son requisitos para el ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de 

la Ciudad – “Tecnicatura Superior en Seguridad Pública – Oficial de Policía”: 

a. Ser ciudadano argentino nativo o por opción. 

b. Tener, al momento del ingreso, entre 17 y 28 años de edad. 

c. Tener estudios secundarios completos. 

d. Acreditar aptitud psicofísica compatible con la función y tarea a desarrollar, conforme determine 

el área competente. 

e. Cumplir con las condiciones fijadas por la presente reglamentación y modificatorias y las que 

se dicten en su reemplazo. 

f. En el caso de los menores de 18 años, presentar autorización de padre, madre o tutor legal 

para realizar las evaluaciones comprendidas en el marco del proceso de selección e ingreso al Curso 

de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de Policía de la Ciudad. 

No pueden ser postulantes al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de Policía de la 

Ciudad las siguientes personas: 

1. Quienes hayan sido condenados o se encuentren procesados o con auto de citación a juicio o 

acto procesal equivalente, por incurrir en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 

democrático, aun cuando se hubieren beneficiado por un indulto, amnistía o condonación de la pena. 

2. Quienes hayan sido condenados o se encuentren procesados o con auto de citación a juicio o 

acto procesal equivalente, por violación a los derechos humanos. 

3. Quienes hayan sido condenados, o se encuentren procesados o con auto de citación a juicio o 

acto procesal equivalente, por delito doloso de cualquier índole. 

4. Quienes se encuentren inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos. 

5. Quienes hayan sido sancionados con exoneración o cesantía en la Administración Pública 

Nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en las fuerzas policiales 

o de seguridad federales o provinciales u organismos de inteligencia. 

La enumeración aquí presentada es meramente enunciativa y no taxativa. 

 

 

 

 



 

 
 

Etapas del proceso de selección e ingreso 

 

El proceso de selección e ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de Policía 

de la Ciudad será coordinado por la Secretaría General, a través del Departamento de Selección e 

Ingresos del Instituto Superior de Seguridad Pública. 

El proceso de selección comprende las siguientes etapas: 

a. Evaluación de talla e Índice de Masa Corporal (IMC). 

b. Entrevista personal. 

c. Evaluación psicotécnica (2 instancias). 

d. Evaluación médica. 

e. Evaluación atlética. 

f. Evaluación socio ambiental. 

g. Documentación. 

h. Curso de nivelación e ingreso. 

i. Actividades de fidelización y talleres obligatorios. 

j. Entrevista final para el ingreso. 

Cada una de las etapas es consecutiva y excluyente de la siguiente. En caso de no superar alguna 

de las mismas, el postulante no podrá continuar con el proceso de selección hasta tanto no resuelva 

las causales de no aptitud. 

 

Plazos, vigencia y vencimiento de las 

evaluaciones 

 

Todas las evaluaciones realizadas en el marco del proceso de selección que resulten aprobadas, 

tendrán una validez de un (1) año desde el momento de la notificación de la vacante o en su defecto, 

desde la obtención del apto médico. Cumplido dicho plazo, si el postulante tiene intenciones de 

continuar con su proceso de incorporación, deberá realizar nuevamente las evaluaciones que se 

encuentren fuera del término de vigencia. 

Para los casos en los que existan una o más de las causales de no aptitud previstas para cada una 

de las etapas, ya sea de carácter definitivo o transitorio, se establecen los siguientes plazos de 

cumplimiento obligatorio para la reanudación del proceso de selección de ingreso: 

 

 

 

 

 



 

 
 

Evaluación   No aptitud transitoria No aptitud definitiva 

Evaluación de talla e IMC 
Talla No corresponde Exclusión definitiva 

IMC 3 meses Exclusión definitiva 

Entrevista personal - 6 meses Exclusión definitiva 

Evaluación Psicotécnica 

Primera 
instancia 

1 mes Exclusión definitiva 

Segunda 
instancia 

6 meses Exclusión definitiva 

Evaluación médica - 
Según indicación médica 

con un plazo máximo 
hasta 12 meses 

Exclusión definitiva 

Evaluación altlética - 
Según indicación 

profesional con un plazo 
máximo hasta 12 meses 

Exclusión definitiva 

Evaluación socio ambiental - 3 meses Exclusión definitiva 

Documentación  - 
Según defina el área con 
un plazo máximo de 12 

meses 
Exclusión definitiva 

Actividades de fidelización y 
talleres obligatorios 

- 6 meses Exclusión definitiva 

 

Inscripción y presentación inicial 

 

Una vez realizada la inscripción inicial, el sistema generará automáticamente una citación para iniciar 

el proceso de selección e ingreso. Los aspirantes deberán concurrir con su Documento Nacional de 

Identidad y con el título de estudios secundarios completos, constancia de título en trámite (CTT) que 

exprese que no adeuda materias, o constancia de alumno regular (CAR) que certifique que el 

postulante está cursando el último año del nivel secundario. 

 

Evaluación de talla e IMC 

 

La medición de los parámetros valorativos de Talla e IMC constituirá la primera etapa presencial del 

proceso de incorporación de cada aspirante. 

Los aspirantes que inicien su proceso de incorporación, deberán cumplir con los siguientes 

parámetros valorativos de talla e IMC, consignados a continuación: 

a. Talla Varones: entre 1.65 m como mínimo y 1.95 m como máximo. 

b. Talla Mujeres: entre 1.55 m como mínimo y 1.85 m como máximo. 

 



 

 
 

Con respecto al índice de Masa Corporal (de acuerdo al IMC según la OMS, que relaciona el peso 

en Kg. sobre el cuadrado de la talla en metros), se fijan los siguientes parámetros valorativos de 

admisión: 

 

Varones Mujeres 

Normal: 19 a 30 Normal: 18 a 29 

 

 

Dicha etapa se encontrará a cargo de la Oficina Médica del Departamento de Selección e Ingresos 

del ISSP. 

 

Entrevista personal 

 

En la entrevista se consultará al aspirante sobre sus trayectorias personales, ya sea social, familiar 

y educativa. Se evaluará a los postulantes en términos absolutos y no comparativos, abordando en 

sus conocimientos de cultura general, el grado de conocimiento disponible sobre la propuesta y la 

institución a la que está aplicando. 

Asimismo, se valorarán características de la personalidad del entrevistado, sus motivaciones 

personales, su aptitud para el servicio público, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Ley Nº 5.688 y disposiciones vigentes y todo aquello que resulte relevante a los parámetros 

valorativos fijados por la institución. 

Las entrevistas serán llevadas adelante por el personal del Departamento de Gestión y Enlace con 

el Departamento de Selección e Ingresos del ISSP, dependiente de la Dirección Autónoma de 

Coordinación y Enlace con el ISSP, bajo la supervisión de la Secretaría General a través del 

Departamento de Selección e Ingresos del ISSP, sin perjuicio de que podrá participar de las mismas 

personal del ISSP. 

 

Evaluación Psicotécnica 

 

La evaluación psicotécnica está compuesta por las siguientes etapas, de conformidad con el anexo 

aprobado al efecto: 

1. Evaluación primera instancia. 

2. Evaluación segunda instancia. 

 

Para la evaluación de primera instancia se administrará un conjunto de técnicas psicológicas que 

serán supervisadas y evaluadas por los profesionales de la Oficina de Psicología del Departamento 



 

 
 

de Selección e Ingresos del ISSP, que se designe para tal fin. Finalizada la evaluación se les 

comunicará a los aspirantes de manera escrita el resultado de la misma. 

Aquellos que resulten aptos, recibirán además una citación para realizar la próxima instancia de la 

evaluación. Quienes resulten no aptos, serán notificados sobre los plazos e instancias administrativas 

a seguir de acuerdo al tipo de no aptitud que hayan recibido. 

Durante la evaluación psicotécnica de segunda instancia, el profesional interviniente realizará una 

integración de los resultados obtenidos en la etapa anterior, con nuevas técnicas, que complementan 

el proceso evaluativo. 

Finalizada la misma, se comunicará a los aspirantes el resultado. Aquellos que resulten aptos, serán 

notificados por escrito y recibirán una citación para la próxima etapa del proceso. Quienes resulten 

no aptos, serán notificados sobre los plazos e instancias administrativas a seguir de acuerdo al tipo 

de no aptitud que hayan recibido. 

A los efectos de lograr una mayor certeza en el diagnóstico, cuando los profesionales intervinientes 

consideren pertinente y bajo expresa autorización de el/la responsable de la Oficina de Psicología y 

de el/la responsable del Departamento de Selección e Ingresos del ISSP, se podrá realizar una 

reevaluación del postulante, de manera excepcional. 

 

Evaluación médica 

 

La evaluación médica consta de 2 instancias, de conformidad con el anexo aprobado al efecto: 

1. Realización de estudios clínicos. 

2. Entrevista con el cuerpo médico del Departamento de Selección e Ingresos. 

 

Una vez que el postulante haya superado las instancias anteriores, deberá concurrir a un centro 

médico especializado, fuera de las instalaciones del Instituto Superior de Seguridad Pública, para 

realizar un conjunto de exámenes clínicos, de acuerdo a lo establecido en el anexo correspondiente 

que fija los parámetros valorativos para la evaluación médica. 

Asimismo, la Secretaría General podrá solicitar cualquier otro estudio complementario. 

Los parámetros de valoración de la evaluación médica se establecerán en los anexos específicos 

dictados para tal fin. 

Cuando se encuentren disponibles los resultados de dichos exámenes, los postulantes serán citados 

por los canales de comunicación institucionales que el Departamento de Selección e Ingresos 

establezca, a los fines de realizar la evaluación médica, en donde se evaluará el cumplimiento de los 

parámetros de valoración físicos y clínicos establecidos para el ingreso al Curso de Formación Inicial 

para Aspirante a Oficial de Policía de la Ciudad, conforme a la normativa vigente. 

Cuando la Secretaría General lo considere pertinente, se podrán requerir estudios complementarios, 

como así también realizar una reevaluación del postulante. Por su parte cuando lo requieran los 



 

 
 

profesionales intervinientes, se podrán solicitar estudios complementarios, y bajo expresa 

autorización del/la responsable de la Oficina Médica y en/la responsable del Departamento de 

Selección e Ingresos del ISSP, será posible realizar una reevaluación del postulante, de manera 

excepcional. 

Finalizada la evaluación, se comunicará al postulante el resultado de la misma. Aquellos que resulten 

aptos, serán evaluados de manera inmediata por el personal de la Oficina de Educación Física. 

Quienes resulten no aptos, serán notificados sobre prescripciones médicas correspondientes, plazos 

e instancias administrativas a seguir de acuerdo al tipo de no aptitud que hayan recibido. 

 

Evaluación Atlética 

 

Superada la evaluación médica, los aspirantes realizarán la evaluación atlética, que estará a cargo 

del personal de la Oficina de Educación Física del Departamento de Selección e Ingresos del ISSP. 

Las evaluaciones se ejecutarán de acuerdo a los parámetros valorativos aprobados en anexo 

específico dictado para tal fin. 

Finalizada la evaluación, se comunicará a los aspirantes el resultado de la misma. 

Aquellos que resulten aptos, serán notificados por escrito y recibirán una citación para la próxima 

etapa del proceso. Quienes resulten no aptos, serán notificados sobre los plazos e instancias 

administrativas a seguir de acuerdo al tipo de no aptitud que hayan recibido. 

Cuando los profesionales intervinientes consideren pertinente, y bajo expresa autorización del/la 

responsable de la Oficina de Educación Física y el/la responsable del Departamento de Selección e 

Ingresos del ISSP, se podrá realizar una reevaluación del postulante, de manera excepcional. 

 

Evaluación Socio Ambiental 

 

Aquellos postulantes que resulten aptos en las etapas anteriores, serán contactados por el personal 

del Departamento de Gestión y Enlace con el Departamento de Selección e Ingresos del ISSP, a 

fines de concretar fecha y hora para realizar la evaluación socio ambiental. 

La evaluación consta de la intervención conjunta del personal policial y de asistentes sociales del 

área, que visitarán excluyentemente el domicilio real en el que resida el postulante y que fuera 

declarado por éste, con el fin de evaluar el cumplimiento de los parámetros valorativos establecidos 

en el anexo correspondiente para la presente evaluación. Asimismo, la Secretaría General podrá 

requerir informes complementarios tanto del postulante como de su grupo familiar. Luego, el personal 

interviniente realizará un informe integral con el objetivo de plasmar el resultado de la misma. 

Finalizada la evaluación, se comunicará fehacientemente el resultado de la misma. 

Aquellos que resulten aptos, serán notificados por los canales institucionales que el área disponga 

para tal fin y recibirán una citación para la próxima etapa del proceso. Quienes resulten no aptos,  



 

 
 

serán notificados sobre los plazos e instancias administrativas a seguir de acuerdo al tipo de no 

aptitud que hayan recibido. 

 

Documentación 

 

Una vez que el aspirante haya superado las instancias anteriores, deberá cumplir con la presentación 

de la documentación requerida para la confección del legajo correspondiente, siendo: 

a. DNI (Original y copia). 

b. Certificado de estudios secundarios, Constancia de título en trámite o Constancia que acredite 

estar cursando el último año (Original). 

c. Partida de nacimiento (Original y copia). 

d. Constancia de CUIL (Original). 

e. Licencia de conducir, en caso de poseer (Original y copia). 

f. Certificado de Reincidencia (Original). 

a) Certificado de Antecedentes Penales de Policía Federal Argentina (Original) 

b) Certificado de Antecedentes Penales de Policía de la Provincia de Buenos Aires (Original). 

 

Para los postulantes que sean o hayan sido legítimos usuarios de armas, deberán presentar además, 

la credencial de legítimo usuario / tenencia emitida por la ANMaC, vigentes o vencidas (original y 

copia). 

Para los postulantes que hayan pertenecido a algún instituto de formación de las fuerzas armadas, 

policiales o de seguridad en carácter de cadete o su equivalente deberán presentar además, el 

certificado de baja emitido por la institución correspondiente, donde exprese el motivo de la baja. 

Los postulantes que sean o hayan sido personal de las fuerzas armadas, policiales o de seguridad 

deberán presentar, además: 

a) Si está en actividad, el Certificado de Trabajo emitido por la fuerza, indicando la fecha de 

ingreso y la jerarquía. 

b) Si están en situación de baja, el Certificado o Resolución de baja que mencione las fechas de 

ingreso y egreso de la fuerza, jerarquía y motivo de baja. 

Solo se admitirá personal de otras fuerzas que hayan sido desvinculados de manera voluntaria de la 

misma. 

Los antecedentes penales (expedido por Policía Federal Argentina, Policía de la Provincia de Buenos 

Aires y Reincidencia) tendrán una validez de 6 meses previos al inicio de la cursada de la promoción 

entrante al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de Policía de la Ciudad. Vencido ese 

plazo, el candidato deberá presentar nuevamente la totalidad de los antecedentes penales vigentes. 



 

 
 

Una vez cumplida la presentación de la documentación requerida, el postulante será convocado para 

las instancias posteriores, ya sean de carácter obligatorio o voluntario, que constituyen la parte final 

del proceso de incorporación. 

El incumplimiento parcial o total de la entrega de la documentación requerida, será motivo de 

inaptitud para una posterior asignación de vacante e ingreso. 

 

Curso de nivelación e ingreso 

 

Una vez que el postulante haya superado satisfactoriamente las etapas anteriores, será convocado 

para realizar el curso de nivelación e ingreso, que tiene como objetivo brindarle al candidato los 

conocimientos de base necesarios para integrar el Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial 

de la Policía de la Ciudad – “Tecnicatura Superior en Seguridad Pública – Oficial de Policía”, en cuyo 

marco será evaluado obteniendo una calificación final que será tenida en cuenta para la ponderación 

que será considerada para la asignación y distribución de las vacantes disponibles. 

 

Actividades de fidelización y talleres 

obligatorios 

 

De acuerdo a los parámetros que la Secretaría General del ISSP a través del Departamento de 

Selección e Ingresos fije, los postulantes que resulten aptos de las instancias anteriores del proceso 

de selección e ingreso deberán cumplir con diferentes instancias para concluir formalmente su 

proceso de incorporación, entre las que se encuentran la asistencia a las actividades que el 

Departamento competente determine como parte obligatoria del proceso de selección e ingreso. 

 

Entrevista final para el ingreso 

 

La entrevista final para el ingreso será realizada por comités, los cuales estarán integrados por 

representantes del ISSP, de la Dirección Autónoma de Coordinación y Enlace de la Policía de la 

Ciudad con el ISSP, y asimismo, a criterio del Director se podrá invitar a participar de la conformación 

de los mismos a profesores o personalidades destacadas en el ámbito de la seguridad. 

Dicha entrevista se llevará a cabo una vez que el aspirante haya cumplido y aprobado la totalidad de 

las etapas del proceso de selección e ingreso, en donde se examinarán sus aptitudes, antecedentes 

y calificaciones obtenidas, con el objetivo de recomendar o no su incorporación efectiva al curso de 

formación inicial. 

 

 

 



 

 
 

Notificación de la vacante 

 

Una vez que el aspirante haya cumplido con la totalidad de las etapas del proceso de selección e 

ingreso, estará en condiciones de ser convocado para la asignación y aceptación de la vacante para 

el ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad – 

“Tecnicatura Superior en Seguridad Pública – Oficial de Policía”. 

Para los casos de aspirantes menores de edad que fueran convocados para la asignación de vacante 

y correspondiente incorporación al mencionado Curso de Formación Inicial, la aceptación de la 

vacante deberá ser acompañada por autorización expresa de su tutor legal. 

Para los casos de aspirantes que fueran convocados para la asignación de vacante y 

correspondiente incorporación al citado Curso de Formación Inicial, que al momento de la inscripción 

el proceso de selección e ingreso hayan presentado una Constancia de Alumno Regular (CAR), es 

requisito excluyente la presentación del Título Analítico o Constancia de Título en Trámite (CTT) que 

certifique que el aspirante no adeuda materias pendientes. 

Una vez asignada y aceptada la vacante, el aspirante será incorporado a la nómina final del Curso 

de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad – “Tecnicatura Superior en 

Seguridad Pública – Oficial de Policía”. 

La notificación de la vacante no es definitiva y puede ser revocada en cualquier momento del proceso, 

ante el incumplimiento de las normas establecidas por el Instituto Superior de Seguridad Pública para 

sus aspirantes y cadetes, o en caso de que se modifiquen las situaciones de hecho y/o derecho 

manifestadas durante el proceso de selección. 

 

(Anexo I sustituido por el Articulo 1 de la Resolución N° 193-ISSP/2024, BOCBA N° 6879 del día 

23/05/2024). 

  



 

 
 

 

ANEXO II 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN E INGRESO AL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

ASPIRANTE A OFICIAL DE LA POLICÍA DE LA CIUDAD 

 

EVALUACIÓN PSICOTÉCNICA 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN 

 

Los postulantes a ingresar al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 

Ciudad deberán gozar de buena salud mental. Los parámetros de valoración para el ingreso son los 

que se describen a continuación: 

a. Aptitud psicofísica apropiada. 

b. Adecuada coordinación viso-motriz. 

c. Capacidad de Concentración, focalización y memoria. 

d. Capacidad para identificar datos relevantes y tomar decisiones. 

e. Capacidad de análisis críticos y resolución de conflictos. 

f. Aptitudes comunicacionales: buen dominio del lenguaje. Buena dicción y ausencia de 

dificultades y trastornos del habla. 

g. Emocionalidad y afectividad de base conservada, tolerancia a la frustración, mecanismos de 

defensa conservados. 

h. Permeabilidad y capacidad de establecer una relación empática con otros. 

i. Rasgos básicos conservados de dinamismo, autoestima, equilibrio y flexibilidad. 

j. Tolerancia al estrés y presiones. 

k. Adaptabilidad a las normas. 

l. Motivación, respeto y compromiso por el trabajo policial. 

 

CAUSALES DE NO APTITUD 

 

No podrán ingresar al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, 

quienes se encuentren comprendidos en las siguientes causales de exclusión: 

 

NORMA GENERAL 

 

Todo trastorno dentro de retraso mental, trastornos cognitivos, trastornos psicóticos, demenciales y 

otros síndromes psico-orgánicos, psicopatías, trastornos del estado de ánimo, trastornos de 

ansiedad, trastornos adaptativos, trastornos de la personalidad, trastornos sexuales que afecten 

severamente las funciones cognoscitivas y el estado emocional del sujeto, las parafilias y los 



 

 
 

trastornos de la identidad sexual con desviaciones psicopáticas que deberán ser acompañadas del 

criterio diagnóstico (DSMIV). 

 

ASPECTOS ESPECÍFICOS 

 

a. Patología motriz sensorial o neurológica de base: Sujetos que presenten patología orgánica 

(deterioro psico-orgánico, oligofrenia u otros), como así también alteraciones en la función producto 

de la ingesta de alcohol u otro tipo de adicciones, cuadros neuróticos graves y/o psicosis. 

b. Fallas de atención, concentración y memoria: Alteraciones atencionales y cognitivas tales 

como contradicciones, alteraciones amnésicas, fabulaciones, ilusión de semejanza, lapsus, 

respuestas cambiadas. 

c. Fallas en la integración del esquema corporal: Trastorno dismórfico corporal, la persona 

presenta una preocupación exagerada por alguna parte de su cuerpo. 

También pueden aparecer indicadores de Dismorfobia, trastorno mental caracterizado por tener una 

imagen corporal distorsionada de su propio cuerpo. 

d. Falta de ajuste y adaptación al criterio de realidad. Pensamiento no convencional: 

Pensamiento con fallas en el sentido común y criterio de realidad. 

Dificultades para analizar distintos aspectos de la realidad y poder diferenciarlos para luego trazar 

estrategias de abordaje y/o intervención efectiva. 

e. Rigidez frente a los cambios del entorno y situaciones conflictivas: Fallas en la capacidad 

para razonar en su tarea diaria organizando la misma y pudiendo, dentro de lo rutinario y constante, 

ver pequeñas diferencias y establecer relaciones entre los datos observados u obtenidos. Dificultades 

para realizar un análisis práctico en su tarea diaria, para resolver situaciones y actuar con criterio y 

sentido común buscando soluciones adecuadas y pertinentes. 

f. Inestabilidad emocional. Descontrol impulsivo con o sin posibilidad de actuación: 

Sujetos con fallas en el control de sus emociones, impulsos y conductas en general. Reacciones 

negativas, desmedidas o extemporáneas frente a las demandas del entorno. 

g. Baja tolerancia al estrés y las presiones: Limitaciones para poder realizar trabajos con 

firmeza, determinación y perseverancia, lo cual dificulta la posibilidad de llevar adelante y resolver 

situaciones complejas o adversas que requieran de un compromiso y esfuerzo mayor a lo habitual. 

Frente a situaciones de exigencia y/o cambiantes, el individuo disminuye notablemente su nivel de 

desempeño y su estado emocional se vuelve inestable. 

h. Indicadores de bajo nivel de iniciativa, dinamismo y energía para llevar a cabo y sostener 

una tarea de alto desempeño en situaciones cambiantes: Dificultades para llevar a cabo 

actividades de manera sostenida, activa y dispuesta en contextos adversos. 

i. Manejo inadecuado de las relaciones interpersonales y pautas socioculturales. 

Tendencia al aislamiento social y dificultades para establecer vínculos empáticos. Indicadores 



 

 
 

de misantropía: Sujetos que no logran adaptarse a las condiciones de convivencia, ni pueden 

establecer lazos de colaboración y cooperación con los demás. Dificultades para formar parte de un 

equipo que busca lograr resultados eficientes y efectivos. 

j. Trastornos y/o limitaciones del habla: Individuos con dificultades para poder expresar de 

manera clara sus ideas, sentimientos, no adaptándose a los diferentes interlocutores, contextos y 

circunstancias que se presentan. No es posible un entendimiento mutuo. 

k. Dificultades para respetar las figuras de autoridad, normativas institucionales o 

tendencia hacia la querella o crítica permanente: Individuos que presentan dificultades para 

reconocer y respetar la autoridad, no cumpliendo de manera responsable las tareas que se le 

encomiendan. 

l. Motivaciones para el puesto de trabajo contrarias a lo esperable y que pueden resultar 

peligrosas para sí o para terceros: Escasa o nula motivación y compromiso hacia el puesto de 

trabajo al que se postula. Ideas vinculadas a la función policial que podrían resultar peligrosas, 

desadaptadas, y causar un daño para sí o para terceros. 

Es importante tomar en cuenta que ningún indicador aislado es excluyente ya que se deben observar 

en un total del proceso psicolaboral en consonancia con el perfil reglamentado. 

A los efectos de lograr una mayor certeza en el diagnóstico psicológico, cuando los profesionales 

intervinientes lo consideren apropiado y bajo la expresa autorización del coordinador y de las 

autoridades pertinentes, se podrá realizar una re evaluación psicológica. 

  



 

 
 

 

ANEXO III 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN E INGRESO AL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

ASPIRANTE A OFICIAL DE LA POLICÍA DE LA CIUDAD 

 

EVALUACIÓN MÉDICA 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN 

 

Los postulantes a ingresar al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la 

Ciudad deberán gozar de buena salud física y mental. Los parámetros de valoración psicofísicos y 

clínicos para el ingreso son los que se describen a continuación. 

 

Causales de no aptitud 

 

No podrán ingresar al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, 

quienes se hallen comprendidos en las siguientes causales de exclusión: 

a. Normas Generales: Las deformaciones, afecciones, lesiones y trastornos congénitos, 

constitucionales o adquiridos que precisen algún tipo de tratamiento específico y/o de larga duración, 

o que se estimen incompatibles con el régimen de vida y las tareas a desarrollar en las diferentes 

especialidades policiales a desempeñar. 

b. Aspecto general: Será valorado fundamentalmente por la apreciación armónica constitucional 

del aspirante. La talla de los individuos, siempre y cuando ésta no sea expresión de una patología 

subyacente (Enanismos o Gigantismos de diversa etiología), no será determinante de una 

incapacidad excluyente. Se considera que la misma deberá depender de la tarea o especialidad 

policial para la que sea evaluado el postulante. Igualmente, como parámetro normativo se consignan 

las siguientes tallas: 

i. Personal masculino: Talla entre 1,65 m como mínimo y 1,95 m como máximo. 

ii. Personal femenino: Talla entre 1,55 m. como mínimo y 1,85 m como máximo. 

Con respecto al peso, el cálculo del mismo deberá regirse por el "índice de Masa Corporal" (IMC 

según la OMS, que relaciona el peso en Kg. sobre el cuadrado de la talla en metros), con el cual se 

establece: 

Varones Mujeres 

Valor IMC: 19 a 30 Valor IMC: 18 a 29 

 

 



 

 
 

 

 

Igualmente, en todos los casos los médicos deberán evaluar a los fines de emitir dictamen: el sexo, 

la edad y la actividad o tarea que deberá desarrollar el efectivo. 

c. Aparato Locomotor: 

i. Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o 

que puedan agravarse, a juicio del Cuerpo Médico, con el desempeño del puesto de trabajo 

(patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o 

articular, defectos de columna vertebral: escoliosis moderadas o de mayor grado con o sin rotación 

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares). Queda a criterio médico solicitar estudios 

complementarios de mayor complejidad. 

ii. Esqueleto: Toda deformación marcada de cualquier segmento del cuerpo que comprometa una 

función orgánica, en particular el raquitismo, la acondroplasia y la osteomalacia. 

iii. Asimismo, será causal de exclusión: 

 El hallux valgus con indicación quirúrgica, el dedo en martillo y la superposición de los dedos 

serán la causa de rechazo solamente cuando se acompañen de dolor y de evidentes trastornos 

tróficos de los tejidos blandos y periarticulares causados por el calzado normal. 

 Rigideces articulares. 

 Falta de falanges parciales o totales 

 Agenesia, cualquiera sea. 

 Polidactilia. 

 Desviaciones marcadas de las articulaciones de la cadera o rodilla en cualquiera de sus formas 

(coxavara, genu-valgum, genu-varum). 

 Acortamiento de un miembro inferior, que produzca asimetría de las articulaciones coxo-

femorales en bipedestación. 

 Osteítis, osteoporosis, osteomielitis y tuberculosis ósea. 

 Callos óseos de fracturas que alteren el eje anatómico de los miembros, que adolezcan de 

vicios de consolidación ósea, cuando determinen el acortamiento de un miembro o cuando deforme 

una región anatómica. 

 Afecciones congénitas o adquiridas de la columna vertebral, dependiendo de la tarea o 

especialidad policial a desarrollar. Cifosis y lordosis marcadas. 

 Toda condición esquelética que altere la armonía, la simetría o la funcionalidad de cualquier 

sector corporal. 

 Articulaciones: La artritis, las anquilosis, las luxaciones congénitas o recidivantes, los procesos 

crónicos periarticulares o sinoviales y toda otra afección o lesión que provoque limitaciones 

funcionales. 



 

 
 

 Músculos: Las miositis crónicas, las atrofias musculares, las retracciones tendinosas y 

aponeuróticas, las secciones tendinosas, los procesos crónicos de las vainas tendinosas y toda otra 

afección o lesión que provoque limitaciones funcionales. 

 Cicatrices: Las cicatrices que por su extensión, características o localización comporten una 

real disminución de la resistencia local o una incapacidad funcional o que por su estigma afecten 

muy visiblemente el aspecto físico. 

 Cicatrices por quemaduras en cualquier región del cuerpo que sean visibles y afecten la función 

de cualquier articulación o miembro del cuerpo, cicatrices de cualquier causa que afecten función de 

articulación o miembro. 

 Los tatuajes, cicatrices hipercrómicas, serán causal de rechazo cuando afecten el decoro, se 

ubiquen en rostro o tengan carácter obsceno. 

d. Paredes abdominales y periné: Serán causales de exclusión las hernias de cualquier 

etiología o localización que sean detectadas en el examen médico físico. Las mismas deberán ser 

resueltas en forma quirúrgica si lo ameritan para luego resolver la aptitud física del aspirante. Las 

eventraciones. Fístulas perineales y sacrococcigeas. 

e. Aparato circulatorio: 

 Corazón: Las afecciones del miocardio; dilatación, hipertrofia, cardioesclerosis, miocarditis, 

antecedentes de insuficiencia cardiaca e infartos. 

 Las afecciones orificiales y valvulares. Las pericarditis crónicas. Los derrames pericárdicos. 

Esto aplica asimismo para los trastornos del ritmo de carácter permanente (arritmias). 

 Arterias: Las lesiones de las paredes, dilataciones, estenosis, aneurismas y cualquier otra que 

comprometa la irrigación sanguínea. Fístulas arteriovenosas. 

 Venas: Las várices de 3° o con trastornos tróficos, úlceras varicosas y las hemorroides 

acentuadas o complicadas. Flebitis agudas y crónicas. Secuelas postflebíticas Los varicoceles 

graves con marcado descenso testicular y atrofia glandular. 

 Sistema linfático: Las linfadenitis crónicas; linfedemas y los linfomas. 

 Sangre: Las anemias primarias de menos de 3.500.000 glóbulos rojos por milímetro cúbico o 

menos del 65 % de hemoglobina. Leucemia. Afecciones de los órganos hematopoyéticos. 

Coagulopatías congénitas y secundarias. La esplenectomía. 

 Tensión arterial: Valores superiores a 130/85 mmHg en al menos 3 determinaciones efectuadas 

en reposo. 

f. Aparato respiratorio: 

 Tráquea y bronquios: Estenosis y fístulas de la tráquea; la bronquitis crónica, las 

bronquiectasias, el asma esencial o sintomática de otras afecciones graves, antecedentes de asma 

en la infancia informados por el aspirante en la declaración jurada o en la institución donde realizó 

los estudios clínico médicos enmarcados en el proceso de ingreso a la institución. 



 

 
 

 Pulmones: Las afecciones crónicas del parénquima. Los quistes hidatídicos; las supuraciones 

pulmonares; las EPOC (broncoenfisema crónico, enfermedad hullosa etc.) y los quistes congénitos. 

 Pleuras: Los derrames pleurales de cualquier naturaleza; las adherencias pleurales; la 

paquipleuritis; las sínfisis y el neumotorax espontáneo o antecedentes del mismo. 

 Mediastino: Las enfermedades agudas, graves, evolutivas o crónicas del mediastino. 

g. Aparato digestivo: 

 Boca: La estomatitis, glositis y demás afecciones crónicas. Adenitis salivares crónicas. 

Anomalías congénitas del labio y paladar no reparables con la cirugía plástica, con compromiso de 

la dicción. Sialorrea y fístulas salivares, etc. 

 Trastornos de la fluidez del habla (disfemia). 

 Faringe y esófago: Las parálisis faríngeas; las estenosis del esófago; los divertículos; la úlcera; 

etc. 

 Estómago: La enfermedad ulcerosa; la gastritis crónica; las neoplasias, etc. 

 Intestino y peritoneo: la úlcera duodenal; la esplacnoptosis; megacolon de cualquier etiología; 

las perivisceritis. 

 Hígado y vías biliares: Insuficiencia hepática; ictericias crónicas; cirrosis, colecistitis y 

angiocolitis crónicas, etc. 

 Páncreas: Pancreatitis crónica; pseudoquiste, etc. 

 Todas aquellas afecciones del aparato digestivo y sus anexos que por sus síntomas determinen 

una evidente incompatibilidad con las actividades policiales. 

h. Aparato urinario: 

 Riñón: Nefritis; ptosis; hidronefrosis; quistes de cualquier naturaleza; poliquistosis renal; 

infecciones crónicas; litiasis; insuficiencia renal de cualquier etiología. Neoplasias. Falta congénita o 

adquirida de un riñón. 

 Pelvis y uréter: Inflamaciones de cualquier naturaleza; dilataciones; infecciones crónicas, etc. 

 Vejiga: Inflamaciones crónicas; litiasis; incontinencias de orina; enuresis; retención de orina, 

etc. 

i. Aparato genital masculino: 

 Disgenesias, hipogenesias y agenesias gonadales y genitales. Hermafroditismos verdaderos. 

Pseudohermaforditismo. Síndrome del testículo feminizante. 

 Criptorquidea. Orquitis y epididimitis crónicas. Atrofia testicular bilateral. 

 Hidrocele y hematocele. 

 Epispadias penopubiano; hipospadias perineal; fístulas uretrales con pérdida de sustancia. 

Amputación total del pene. 

j. Aparato genital femenino: 

 



 

 
 

 Disgenesias, hipogenesias y agenesias gonadales y genitales. Hermafroditismos verdaderos. 

Pseudohermafroditismo. 

 Prolapsos genitales. 

 Infecciones genitales crónicas. 

 Endometriosis. 

 Gigantomastia. 

k. Sistema nervioso: 

 Central: Enfermedades orgánicas del SNC o de las meninges que originen trastornos motores 

o sensitivos; movimientos involuntarios anormales en todas sus formas; afasias; la epilepsia, crisis 

comiciales o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epilépticos y otros), con hallazgos 

electroencefalográficos. 

 Periféricos: Las neuritis crónicas; las secciones de los nervios; las lesiones que perturben la 

conducción nerviosa; las lesiones que produzcan trastornos del trofismo, motores o sensitivos de las 

zonas inervadas; las polineuritis; parálisis periféricas de cualquier etiología. Tumores de los nervios. 

l. Salud Mental: Todo trastorno dentro de retraso mental; trastornos cognitivos; trastornos 

psicóticos, demenciales y otros síndromes psicoorgánicos; psicopatías; trastornos del estado de 

ánimo; trastornos de ansiedad; trastornos adaptativos; trastornos de la personalidad; trastornos 

sexuales que afecten severamente las funciones cognoscitivas y el estado emocional del sujeto; las 

parafilias, y los trastornos de la identidad sexual con desviaciones psicopáticas, que deberán ser 

acompañados del criterio diagnóstico (DSMIV o CIE10). 

m. Enfermedades de la piel: Linfomas cutáneos T o B en cualquiera de sus variantes clínico 

patológicas. TBC cutánea; Dermatitis de Durhing; Psoriasis; Pénfigo; Ictiosis; Psicodermatosis; 

Vitíligo; Melanoma; Angiomas, según su tamaño y localización. 

Toda otra afectación crónica o recidivante que requiera tratamiento crónico o prolongado. 

n. Glándulas endocrinas y del sistema neurovegetativo: Las disfunciones endocrinas que 

repercutan sobre el estado general o lo afecten funcionalmente en forma acentuada; la enfermedad 

de Graves Basedow; la enfermedad de Addison; el hipertiroidismo. Disparatiroidismo. Enfermedad 

de Simmon; enfermedad de Froelich; enfermedad de Cushing. Las neurodistonías acentuadas. 

o. Enfermedades de la nutrición: Las afecciones del metabolismo de carácter permanente. 

Obesidad, Gota y Diabetes. Enfermedades carenciales que hayan producido alteraciones 

morfológicas o funcionales importantes. 

p. Enfermedades alérgicas: Asma bronquial; Coriza Espasmódica; Atopías múltiples o severas. 

q. Enfermedades del colágeno: Afecciones sistematizadas del tejido conjuntivo, como Artritis 

Reumatoidea, Esclerodermias, Lupus Eritematoso y otras colagenopatías. 



 

 
 

r. Neoplasias: Las neoplasias malignas de cualquier localización. Los tumores benignos serán 

motivo de rechazo solamente cuando por su volumen, localización o multiplicidad, deformen una 

región o perturben una función orgánica. 

s. Enfermedades contagiosas (Infecciones): 

 Las enfermedades agudas recidivantes o crónicas rebeldes al tratamiento y las secuelas de 

dichas afecciones que puedan ocasionar trastornos incompatibles con las actividades de la 

Institución (Paludismo, Brucelosis, Reumatismo Poliarticular Agudo, etc.). 

 La Lepra y la Tuberculosis en cualquier forma, estadio evolutivo o localización. 

 La Sífilis en período primario y/o con secuelas estructurales o funcionales de la misma. De ser 

detectada dicha enfermedad deberá realizar tratamiento correspondiente y presentar certificado 

médico de fin de tratamiento y alta definitiva, efectuado por médico tratante. 

 Las micosis profundas o las superficiales graves. 

 Las parasitosis que alteren funciones o estructuras, como Hidatidosis, Triquinosis, etc. 

 HIV: Será causal de exclusión todo aquel que en su informe presente CD4 mayor al rango 

normal indicado por la OMS y la Sociedad Argentina de Infectología, o carga viral detectable. 

El aspirante deberá presentar informe infectológico de seguimiento y tratamiento y estado actual, 

más laboratorios actualizados. 

t. Intoxicaciones: 

 Las intoxicaciones crónicas de cualquier origen o naturaleza. Toxicomanías o adicción a 

sustancias. 

u. Ojo y visión: 

 Pérdida anatómica o funcional de un ojo o de ambos. 

○ Examen funcional: 

■ Toda alteración del campo visual. 

■ Sentido cromático: Monocrómatas de conos y bastones. Discrómatas: protanopes. Tricomatopsia 

anómala. Los dicrómatas deuteránopes. 

■ Agudeza visual menor de 8/10 de visión sin corrección (cada ojo por separado). 

● Párpados y órbitas: Malformaciones; ectropión; anquiblefarón; ptosis; blefaroespasmo; blefaritis 

crónica; triquiasis; exoftalmias; periostitis orbitarias; asimetría bien manifiesta en posición de los 

globos oculares. 

● Aparato lagrimal: Dacriocistitis crónica; epifora; fístulas lagrimales. 

● Músculos: Estrabismo funcional o paralítico (exoforia de tres (3) grados e hiperforia de más de un 

(1) grado, cicloforia); el nistagmus. 

● Conjuntiva: Conjuntivitis crónica, simblesfarón tracoma. 

● Córnea: Queratitis crónica; cicatrices; distrofias; pterigión; xeroftalmia; queratoectásias. 

Esclerótica: Escleritis; escleroectásias. 



 

 
 

 

● Iris: cuerpo ciliar y coroides: Malformaciones; colobomas; sinequias; inflamaciones crónicas; 

ausencias o migración de pigmentos; glaucoma. 

● Cristalino: Malformaciones, opacidades, subluxación, afaquia. 

● Cuerpo vitreo: Malformaciones; hialitis; licuación. 

● Retina: Retinitis; procesos degenerativos; desprendimiento. 

● Nervio óptico: Malformaciones, alteraciones relacionadas con enfermedades oculares o cerebrales, 

atrofia. 

v. Oído, nariz y garganta: 

 Oído externo: Deformaciones del conducto y pabellón auricular. La falta de pabellón auricular. 

 Oído medio: Las afecciones subagudas con tendencia a la cronicidad que afecten la función 

auditiva. Las perforaciones persistentes de la membrana del tímpano, en particular las marginales. 

Las supuraciones crónicas. Los hipoacúsicos serán inaptos en todos sus grados (leves, moderados 

o graves). 

 Oído interno: Las afecciones que afecten una de sus dos funciones: auditiva o del equilibrio. 

 Nariz: Se exigirá la permeabilidad al pasaje de aire. En consecuencia, se rechazarán las 

grandes hipertrofias de cornetes y las desviaciones muy marcadas del tabique nasal. Las afecciones 

crónicas de los senos maxilares, frontales, etmoidales y esfenoidales. 

 Garganta: Laringitis crónica; rinofaringitis crónica; parálisis laríngea; amígdalas sépticas.  

w. Salud Bucal: 

 Se evaluará el estado general de la boca, calidad de los trabajos realizados (prótesis fija, 

removibles, obturaciones con resinas, amalgamas), eficiencia funcional y estética, ausencia de 

piezas dentales, presencia de caries y restos radiculares y estado de la oclusión. 

 No serán admitidos aquellos postulantes que a criterio médico y/o por las características de la 

especialidad policial a desempeñar padezcan alguna inaptitud no prevista en los artículos 

precedentes pero que, por su gravedad y consecuencias, se estimare inconveniente su 

incorporación. 

 

Estudios y requisitos complementarios 

 

1. Los estudios que a continuación se detallan y que se consideran indispensables, deberán ser 

presentados por el Aspirante una vez que obtenga el “Apto Psicológico”:  

  Radiografía de Tórax frontal. Radiografía de columna cervical y lumbosacra, frente y perfil. 

 Electrocardiograma (ECG) con informe. 



 

 
 

 Certificación de esquema de vacunación completo del Plan Nacional de Inmunizaciones 

vigente (Recomendable), debiendo contar además con la inmunización contra la Varicela y la 

Hepatitis B (Excluyente). 

2. Asimismo y como parte de la evaluación se le realizará: ● Laboratorio: Rutina sangre y orina 

completa. Screening de drogas.+. 

 Audiometría tonal y logoaudiometría. 

 Ergometría de 12 derivaciones. 

 Espirometría con o sin broncodilatadores. 

3. El Cuerpo Médico del Departamento de Selección e Ingresos del ISSP y/o la Secretaría 

General, podrá solicitar cuando sea necesario otros estudios o exámenes complementarios no 

contemplados en el presente, a los efectos de una mejor evaluación de la aptitud del postulante. 

4. Todos los postulantes a ingresar al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la 

Policía de la Ciudad, deberán firmar una Declaración Jurada Obligatoria sobre padecimientos 

crónicos de su conocimiento, los que serán consignados en la ficha médica correspondiente como 

preexistencias (siempre que los mismos no constituyan causal de inaptitud para ingresar). 

 

  



 

 
 

 

ANEXO IV 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN E INGRESO AL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA 

ASPIRANTE A OFICIAL DE LA POLICÍA DE LA CIUDAD 

 

EVALUACIÓN ATLÉTICA 

PARÁMETROS DE VALORACIÓN 

 

Se establecen como requisitos para la aprobación de la Evaluación Atlética del proceso de selección 

e ingreso al Curso de Formación Inicial para Aspirante a Oficial de la Policía de la Ciudad, las 

siguientes condiciones: 

a. Puntaje mínimo promedio del total de las etapas: 150 puntos. 

b. Obtener en todas las etapas de la Evaluación Atlética un puntaje superior a 0 (cero), 

excluyentemente. 

Los parámetros de valoración para la Evaluación Atlética, son los que se describen a continuación: 

 

1. LANZAMIENTO DE MEDICINE BALL 

 

POSTULANTES 
FEMENINOS 

(3KG) 

POSTULANTES MASCULUNOS 
(5KG) 

Puntaje Distancia (mts) Puntaje Distancia (mts) 

50 5,80 o más 50 6,80 o más 

45 5,60 - 5,79 45 6,60 - 6,79 

40 5,40 - 5,59 40 6,40 - 6,59 

35 5,20 - 5,39 35 6,20 - 6,39 

30 5,00 - 5,19 30 6,00 - 6,19 

25 4,80 - 4,99 25 5,80 - 5,99 

20 4,60 - 4,79 20 5,60 - 5,79 

15 4,30 - 4,59 15 5,30 - 5,59 

10 4,00 - 4,29 10 5,00 - 5,29 

5 3,70 - 3,99 5 4,70 - 4,99 

0 3,69 o menos 0 4,69 o menos 

 

 

2. ABDOMINALES 1 MINUTO 

 

 



 

 
 

POSTULANTES FEMENINOS POSTULANTES MASCULUNOS 

PJE CANTIDAD PJE CANTIDAD 

50 40 o más 50 46 o más 

45 38 a 39 45 44 a 45 

40 36 a 37 40 42 a 43 

35 34 a 35 35 40 a 41 

30 32 a 33 30 38 a 39 

25 30 a 31 25 36 a 37 

20 28 a 29 20 34 a 35 

15 25 a 27 15 31 a 33 

10 22 a 24 10 28 a 30 

5 19 a 21 5 25 a 27 

0 18 o menos 0 24 o menos 

 

 

3. SALTO EN LARGO SIN IMPULSO 

 

POSTULANTES FEMENINOS POSTULANTES MASCULUNOS 

PJE MTS. PJE MTS. 

100 1,90 o más 100 2,30 más 

90 1,80 - 1,89 90 2,20 - 2,29 

80 1,70 - 1,79 80 2,10 - 2,19 

70 1,60 - 1,69 70 2,00 - 2,09 

60 1,50 - 1,59 60 1,90 - 1,99 

50 1,40 - 1,49 50 1,80 - 1,89 

40 1,30 - 1,39 40 1,70 - 1,79 

30 1,20 - 1,29 30 1,60 - 1,69 

20 1,00 - 1,19 20 1,40 - 1,59 

10 0,80 - 0,99 10 1,20 - 1,39 

0 0,79 o menos 0 1,19 o menos 

 

4. PRUEBA 1000 METROS 

POSTULANTES FEMENINOS POSTULANTES MASCULUNOS 

PUNTAJE TIEMPO PUNTAJE TIEMPO  

200 4´15" o menos PUNTAJE 3´45 o menos 

190 4´16” /4´20” 200 3´46"/3´50" 

180 4´21” /4´25” 190 3´51"/3´55" 



 

 
 

170 4´26” /4´30” 180 3´56"/4´00" 

160 4´31” /4´35” 170 4´01” /4´05” 

150 4´36” /4´40” 160 4´06” /4´10” 

140 4´41” /4´45” 150 4´11” /4´15” 

130 4´46” /4´50” 140 4´16” /4´20” 

120 4´51” /4´55” 130 4´21” /4´25” 

110 4´56” /5´00” 120 4´26” /4´30” 

100 5´01” /5´05" 110 4´31” /4´35” 

90 5´06” /5´10" 100 4´36” /4´40” 

80 5´11” /5´15" 90 4´41” /4´45” 

70 5´16” /5´20" 80 4´46” /4´50” 

60 5´21” /5´25" 70 4´51” /4´55” 

50 5´26” /5´30" 60 4´56” /5´00” 

40 5´31” /5´35" 50 5´01” /5´05” 

30 5´36” /5´40" 40 5´06” /5´10” 

20 5´41” /5´45" 30 5´11” /5´15” 

10 5´46” /5´50" 20 5´16” /5´20” 

0 5´51” o más 10 5´21" o más 

 

 

5. TEST COURSE NAVETTE (OPCIÓN 1000 METROS) 

 

COURSE NAVETTE 
CANTIDAD DE PALIERS 

COURSE NAVETTE 
CANTIDAD DE PALIERS 

PUNTAJE FEMENINOS PUNTAJE MASCULINOS 

200 7,5 o más 200 9 o más 

190   190   

180 7 180 8,5 

170   170   

160 6,5 160 8 

150   150   

140 6 140 7,5 

130   130   

120 5,5 120 7 

110   110   

100 5 100 6,5 

90   90   

80 4,5 80 6 

70   70   

60 4 60 5,5 

50   50   

40 3,5 40 5 

30   30   



 

 
 

20 3 20 4,5 

10   10   

0   0   

 


